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Ing.  
JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN  

Director de la Oficina de Tecnologías de la Información  

Universidad Nacional del Callao 

Presente. – 

 

De mi consideración: 

 

 

Asunto: FE DE ERRATAS PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE 

NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL 

CONTRATADO BAJO EL RÉGIMEN 

DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 276, 
LEY DE BASES DE LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA Y DE 

REMUNERACIONES DEL SECTOR 

PÚBLICO, EN EL MARCO DE LA LEY N° 

32185, LEY DE PRESUPUESTO DEL 

SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 

FISCAL 2025. 

 

De mi consideración: 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle un cordial saludo y, a la vez, 

informarle que se ha advertido un error material en   lo  referente al cronograma del   
PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL CONTRATADO BAJO EL 

RÉGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 276, LEY DE BASES DE LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL MARCO 

DE LA LEY N° 32185, LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 

FISCAL 2025  motivo por el cual, al amparo del Art. 212 del Texto Único Ordenado de 

la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, solicito a través de su 
Despacho la publicación de la corrección a través de una Fe de Erratas, la cual se anexa 

al presente. 

 

Sin otro particular me despido de Usted, no sin antes reiterarle mis consideraciones 

más distinguidas.  

Atentamente, 
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FE DE ERRATAS 

 

CRONOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL 

CONTRATADO BAJO EL RÉGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 276, LEY DE 
BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL SECTOR 

PÚBLICO, EN EL MARCO DE LA LEY N° 32185, LEY DE PRESUPUESTO DEL 

SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025   

 

Dice: 

Publicación de cuadro 

final 

 

Recursos 

Humanos 

28.11.25 01.12.25 

 

DEBE DECIR: 

 

Publicación de cuadro 

final 

 

Recursos 

Humanos 

01.12.25 02.12.25 
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